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RESOLUCION de 17 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 674/02,
interpuesto por Telefónica Móviles España, SA, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, se ha interpuesto por Telefónica Móviles Espa-
ña, S.A., recurso núm. 674/02, contra la Resolución de la
Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 12.11.02, deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, de fecha 24.9.01, recaída en el expediente san-
cionador SE-SAN/SPA/019/01, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Espacios Natu-
rales Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 674/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de febrero de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 18 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde total de la vía pecuaria denominada Cordel
de Bogarre a Moreda, desde el límite de término con
Morelabor, hasta el paso nivel de entrada al núcleo de
Bogarre, en el término municipal de Piñar, provincia
de Granada. (VP 413/01).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel de Bogarre a Moreda», en el término
municipal de Piñar (Granada), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, se
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cordel de Bogarre
a Moreda», en el término municipal de Piñar, en la provincia
de Granada, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
15 de noviembre de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 25 de julio de 2001, se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria antes citada, en el
término municipal de Piñar, en la provincia de Granada.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 2 de octubre de 2001, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm.
184, de fecha 11 de agosto de 2001.

En dicho acto de Deslinde no se formulan alegaciones
por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 36, de fecha 14 de febrero de 2002.

Quinto. Por parte del Departamento de Medio Ambiente
de la Diputación Provincial de Granada se ha presentado un
Informe Técnico en el que se pone de manifiesto que el Cordel
no afecta a ninguna carretera de titularidad provincial, siendo
ésta una manifestación más que una alegación propiamente
dicha.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe, con fecha 22 de enero de 2003.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de Bogarre
a Moreda», en el término municipal de Piñar (Granada), fue
clasificada por Orden Ministerial de fecha 15 de noviembre
de 1969, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, con
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 12 de agosto de 2002, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde total de la vía pecuaria denominada
«Cordel de Bogarre a Moreda», desde el límite de término
con Morelabor, hasta el paso a nivel de entrada al núcleo
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de Bogarre, en el término municipal de Piñar, en la provincia
de Granada, conforme a los datos y descripción que siguen,
y a tenor de las coordenadas absolutas que se anexan a la
presente Resolución.

- Longitud deslindada: 2.657,47 metros.
- Anchura: 37,61 metros.
- Superficie: 100.041,73 metros cuadrados.

Descripción:
«Finca rústica, en el término municipal de Piñar, provincia

de Granada, de forma alargada, con una anchura legal de
37,61 m y una longitud 2.657,47 m, que en adelante se
conocerá como “Cordel de Bogarre a Moreda”, que linda:

- Al Norte: Con Hermanos Avilés Pardo, don Antonio y
Hnos. Ramos Linares, Cía Sevillana de Electricidad, S.A., don
Ramón López García, don Silverio Montalvan Morante, don
José Ruiz Fernández, don Silverio Montalvan Morante, don
Antonio Moraleda Fernández y don José Montalvan Valdivia.

- Al Sur: Con fincas de don José Hernández Fernández,
don Manuel Martínez Vega, don Silverio Montalvan Morante,
don José Ruiz Fernández, don Silverio Montalvan Morante,
don Antonio Moraleda Fernández.

- Al Este: Con el término municipal de Morelabor.
- Al Oeste: Con la Cañada Real de Bogarre.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la
presente, ante la Consejera de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de febrero de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 18 DE FEBRERO DE
2003, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE TOTAL DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA
«CORDEL DE BOGARRE A MOREDA», DESDE EL LIMITE
DE TERMINO CON MORELABOR, HASTA EL PASO A NIVEL
DE ENTRADA AL NUCLEO DE BOGARRE, EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE PIÑAR (GRANADA)

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL PROYECTO
DE DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

«CORDEL DE BOGARRE A MOREDA», T.M. PIÑAR (GRANADA)
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

CORRECCION de errores de la Resolución de 21
de enero de 2003, de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por la que se hacen públicas la concesión y cuantías
de las ayudas públicas en el ámbito de la Consejería
de Asuntos Sociales para el año 2002 (mediante la
Orden de fecha 2 de enero de 2002) en materia de
atención a Primera Infancia, Personas Mayores, Per-
sonas con Discapacidad y Personas con movilidad
reducida (BOJA núm. 22, de 3.2.2003).

Advertidos errores en la Resolución de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

Debido a la omisión de las subvenciones concedidas a
las Entidades que a continuación se relacionan, seguidamente
se procede a la publicación de las mismas:

INSTITUCIONAL PUBLICA

SECTOR PRIMERA INFANCIA

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.41.763.00.31.E.5
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de la Rinconada.
Importe: 420.000 euros.
Modalidad: Construcción Guardería Infantil no Laboral.

SECTOR PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.31.01.41.763.00.31.C.5
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Castilblanco de los

Arroyos.
Importe: 12.605 euros.
Modalidad: Equipamiento Centro Ocupacional.

INSTITUCIONAL PRIVADA

SECTOR PRIMERA INFANCIA

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.41.781.00.31.E.1
Entidad: Asoc. La Sonrisa de un Niño.
Importe: 52.195,48 euros.
Modalidad: Construcción Guardería Infantil no Laboral.

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.41.486.00.31.E.3
Entidad: Fundación Benef. Docente E.P. S. Familia (G.I.

Cardenal Espínola).
Importe: 31.565,87 euros.
Modalidad: Mantenimiento Guardería Infantil Laboral.

SECTOR PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.41.781.00.31.C.1
Entidad: Asoc. Sevillana Padres Paralíticos Cerebrales.
Importe: 42.000 euros.
Modalidad: Construcción Residencia de Adultos.

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.31.01.41.482.01.31.C.0
Entidad: ASPANRI.
Importe: 18.000 euros.
Modalidad: Programa Actividades de Promoción Pers. con

Discapacidad.

Sevilla, 13 de febrero de 2003


